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PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
CATEGORÍA DE PINCHE, EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE RESOLUCIÓN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2021 (DOE Nº 244, DE 22 DE 
DICIEMBRE DE 2021). 
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL DE MODIFICACIÓN DE PUNTUACIÓN EN LA FASE DE OPOSICIÓN UNA VEZ 
REVISADAS LAS ALEGACIONES PRESENTADAS AL ACUERDO DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 POR EL 

QUE SE HIZO PÚBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL EJERCICIO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN 

 

El Tribunal de Selección encargado de valorar el proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Pinche, en la instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud convocado por Resolución de 13 de septiembre de 2021 (DOE nº 244, de 22 de diciembre de 
2021), reunido en sesión el día 20 de  diciembre de 2023, con el objeto de resolver las alegaciones y/o 
recursos presentados al Acuerdo de este Tribunal por el que se da publicidad a la relación de aprobados 
en la fase de oposición, y una vez finalizados los plazos de interposición de recursos, ha adoptado, por 
unanimidad de sus miembros, los siguientes  
       

ACUERDOS 

Primero: Modificar el Acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2022, por la estimación de la alegación 
presentada por la aspirante que se encuentra aprobada contra la puntuación otorgada en la fase de 
oposición, una vez comprobada manualmente la calificación obtenida, aplicando los criterios de 
corrección previstos en la Base de la convocatoria 6.2.2 y 6.2.3 y contrastadas con las calificaciones 
publicadas con fecha 29 de noviembre de 2022: 

TURNO LIBRE 

Nª 
orden  

Apellidos y nombre DNI Puntuación inicial  Puntuación definitiva 

1 TAPIA OLIVARES, MÁXIMA ***3238** 39,429 40,285 

 

Segundo: Desestimar el resto de las alegaciones formuladas por los aspirantes, confirmando la 
calificación publicada en el Acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2022. 

Tercero: Realizar los trámites oportunos para su publicación en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/). 

En Mérida a 26 de enero de 2023 

 

      EL PRESIDENTE         LA SECRETARIA 
 

Juan Ángel Santos GonzáleZ 

 

 

Mª del Pilar Blázquez García 
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